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Esrudio sobre: -La capacidad de la Universidad Nacional Autónoma de 
México para disponer libremente de los bienes inmurbles 
que f o r m a  parte de su patrimonio. 
-Las autoridad,:; que deban intervenir un los actos de dis- 
posición de dichas bienes. 
-Y las formalidades que al efecto deban ser satisfechas 

Sumario: Motivos.-E1rmrntos.-C~~~~i~ni~.-Con~Iiisi~n~s. 

La elaboración rle estc estiidio obedece a los siguientes 

1. Eii el Diario Oiicial de la Federación \le 6 de abril dc 1946 se 
~ i ~ b l i c ó  la lcy sobre Fundncióii y Conitruccióii de la Ciudad Universitaria, 
decretada por el Congreso (le la Unión el 31 de diciembre de 1945. 

TI. El articulo lo de la mencionada Ley declara de utilidad pública 
la furidacióii y construcción de la Ciudad Universitaria, para la Univer- 
sidad Nacional Autóiioiria de hfésico. 

111. El articulo 7Q de la mencionada Ley dispone que el Patronato 
Universitario, una vez satisfechos los requisitos exigidos por parte del 
articiilado del mismo ordenamiento: 

o) Aportará los fondos necesarios para las erogaciofies que origine 
la iormulacióii de los proyectos. 

) Contratará la urbanización, lotificación y construcción de la Ciu- 
dad Universitaria. 
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c) Llevará a cabo por medio de contratos y convenios la urhaniza- 
ción, lotificación y co~~strucción de la Ciudad Universitaria. 

d )  Celebrará convenios con la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú- 
blico y con el Gobierno del Distrito Federal, para la adquisición por estas 
Dependencias, de aqucllos bienes raíces de la Universidad que pueden 
servir a sus fines. 

c) Dispondrá la subasta pública de otros bienes raíces de la misma 
Universidad, y fijará las reglas y condiciones a que dicha subasta deba 
sujetarse. 

f) Decidirá sobre cualesquiera otros puntos de carácter económico, 
cuya resolución sea necesaria para la fundación y construcción de la 
Ciudad Universitaria. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto por las disposiciones mencio- 
nadas en renglones anteriores, y toda vez que se Iian satisfecho los re- 
quisitos exigidos por la Ley sobre Fundación y Construcción de la Ciudad 
Universitaria, el Patronato está o estará en breve en el caso de hacer uso 
de las facultades que le concede el articulo 79 de la mencionada Ley, y 
para ello desea se determine con precisión si la Universidad Nacional 
Autónoma de México tiene capacidad para enajenar, hipotecar, gravar en 
cualquier forma y, en general, disponer libremente de los inmuebles que 
integran sil patrin~onio; y, en caso afirmativo, conocer qué autoridades 
universitarias son competentes para el efecto, así como las formalidades 
que con el mismo fin deban ser satisfechas. 

V. Para la realización del estudio cuya necesidad se desprende de 
los puntos anteriores, se cuenta con los siguientes 

ELEMENTOS: 

1. Régimen legal de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

19 Los ordenamientos legales que actualmente rigen la vida d'e Ia 
Universidad son : 

A. Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
de 1945; y 

B. Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de México, tam- 
bién de 1945. 

Z? A los ordenamientos antes mencionados sirven de antecedente los 
siguientes : 

A. Ley Constitutiva de la Universidad Nacional de México, de 1910. 
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B. Ley Orgánica de la Universidad Nacional Aut6noma de México, 
de 1929. 

C. Ley Orginica <le la Universidad Nacional Autónoma de México, 

11. Constitución e ilzfrgración del potri~itoliio tiizii~ersitario. 

39 Según el articulo 15 de la Ley Orgáriica (le 1945, el patrimonio 
de la Universidad Nacional Autónoiiia de México está constituido por 
los bjeiies y por los recursos qiie a coiitinuacióii se enumeran: 

1. Los ininueb!es y crérlitos que son actualniente de su propiednd. 
rn  virtud de hahérseles afectado para la constitución de su patriinonio, por 
las Leyes del 10 de julio de 1929 y 19 de octul~re de 1933, y los que 
con posterioridad haya a<lquiriclo. 

11. Los inmuebies que para satisiacer sus fines adquiera en lo fu- 
tiiro por cualquier titulo juridico. 

111. E l  efectivo, \rnlores, cré<litos y otros bienes miiebles, así coiuo 
los equipos y seniovicntes con qiie cueiita eii la actualidad. 

IV. Los legados y donncioiies que se le hagan y los fideicoinisos 
que e11 su favor se coiistituyan. 

V. 1.0s derectios y ciiotas que por sus servicios recauden. 
VI. Las utilidades, intereses, dividciidos, rentas, aprovecharnitiitos 

y escluihnos de sus bienes iiiuebles e inniuebles; y 
VII. Los rendiiiilentos de los inniuebles y derechos que el Gohier- 

no Federal le destine y el subsidio anu:il que el propio Gobierno le fijará 
en el Piesupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 

49 Los bienes a que se refiere el inciso a )  del articulo 15 citado, son: 
A. Segúii la Ley Orgánica de 1929 (articulo 43) ,  los siguientes: 
"o) Los intiiuebles de propiedad iiaciorial que ocupan actu;llriiente las 

Facultades, Escuelas, Institutos de Investigacióii y otras Institucioiies eiiu- 
niera(lris en el artículo 49 en toda su integridad; los que ocupen las 
Instituciones, Faculiades o Esciielas que se incorporen.. ., siempre que 
estos iniiiuehles seaii propiedad de In iiistitucii,ii incorporadas o iiacio- 
nales, y los que en lo futuro se destineri para satisfacer los fines de la 
Uiiiversidad. L o s  Inf~rireDlcs qrre de  confor~xrtiad con csfa f~ncción finsan 
a sc7 profiiedad de  la Universidad, se regirdiz, en  ctiatt~o sea roi i~p~ii i6le  
con los preceptos de la prrseiztc I.ey, por las rcglas apliiables a los Iiictzcs 
federolrs. 

b )  El  edificio del ex-cuartel de San Ildeforiso y la Sala de Discu- 
siones Librrs (ex-Tglesia <!e Sal1 Pedro y Saii Pablo). 
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c)  El mobiliario, equipos y semovientes con que cuente en la actua- 
lidad y los que corresponden a los institutos mencionados en la fracción 
anterior. 

d) El  subsidio global que le asignará el Estado en el Presupuesto 
anual de Egresos, en los términos que señala esta Ley. 

E )  Las legados y donaciones que se le hagan por sus agrupaciones 
o particulares. 

f) Los derechos que recaude por concepto de colegiaturas, exáme- 
nes, expedición de títulos, producto de publicaciones y trabajos que eje- 
cuten los alumnos, conforme a los reglamentos que sobre la materia se 
expidan. 

g) Las utilidades, intereses, dividendos y rentas que le correspondan. 
h) Los aprovechamientos y esquilmos de todas clases que provengan 

de sus bienes raíces y muebles". 
B. Según la Ley Orgánica de 1933 (articulos SQ y 9?), los siguientes: 
"a) Los inmuebles que ocupan actualmente las facultades, escuelas, 

institutos y demás instituciones universitarias. 
b)  Los inmuebles que para satisfacer sus propios fines adquiera en 

lo futuro la Universidad por cualquier titulo jurídico. 
c )  El edificio del ex-cuartel de San Ildefonso y la Sala de Discu- 

siones Libres (ex-Iglesia de San Pedro y San Pablo). 
d) El mobiliario, equipos y semovientes con que cuenta en la ac- 

tualidad. 
e )  Los legados y donaciones que se le hagan. 
f) Los derechos y cuotas que por sus servicios recaude. 
g) Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, aprovechamientos y 

esquilmos de sus bienes muebles e inmuebles. 
h) El fondo universitario que recibirá del Gobierno Federal y que 

se compondrá (artículo 99) : 
a') De las cantidades que el Gobierno Federal entregará en el resto 

del año de 1933 hasta completar el subsidio establecido en el presupuesto 
de egresos vigente. 

b') De la suma de diez millones de pesos que el propio Gobierno 
Federal entregará a la Universidad en los términos previstos en el pro- 
pio artículo". 

59 El  derecho de propiedad de la Universidad sobre los bienes enu- 
merados en los artículos 43 de la Ley Orgánica de 1929 y 89 y 9Q de 
la Ley Orgánica de 1933, subsiste durante la vigencia de la Ley Or- 
gánica de 1945, pues el articulo 7? transitorio de esta Ley preceptúa que 
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"con excepción de las disposiciones a que se refiere la fracción 1 de1 
articulo 15 de este ordenamiento (artículo 43 de la Ley de 1929 y ar- 
tículos 8Q y 99 de la Ley de 1933), se deroga la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, de 19 de octubre de 1933, 
y cualquiera otra que se le oponga". 

111. Naturaleza juridica y capacidad de la Universidad. 

69 De acuerdo ion el artículo l e  de la Ley Orgánica de 1945, la 
Universidad Nacional Autónoma de México es "una corporación publica 
-organismo descentralizado del Estado- dotada de plena capacidad ju- 
rídica". 

Idéntica riaturaleza y capacidad se otorgó a la Universidad por las 
Leyes Orgánicas de 1929 (articulo 29 y 39) y de 1933 (articulo l o ) .  
La misma naturaleza y capacidad de la Universidad se consignan en el 
articulo 19 del Estatuto vigente. 

IV. Organización y autoridades universitarias. 

7-1 articulo 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de 1945, dispone 
que la Universidad Nacioiial Autónoma de México tiene derecho para 
organizarse como niejor lo estime, dentro de los lineamientos generales 
señalados por la propia Ley. 

8e E1 artículo 39 de la Ley mencionada en el punto anterior esta- 
tuye que las autoridades de la Universidad serán: 

1 )  La Junta de Gobierno. 
2) El Consejo Universitario. 
3 )  E1 Rector. 
4 )  E l  Patronato. 
5) Los Directores de Facultades, Escuelas c Iiistitutos. 
6) las Consejos Técnicos a que se refiere la propia Ley. 

99 E n  lo tocante al patrimonio de la Universidad, el articulo 10" 
de la Ley Orgánica en vigor dispone que al patronato correspondrn, entre 
otras facultades, las siguientes: 

1. Administrar el patrimonio uriiversitario y sus recursos ordinarios, 
así cor~io los extraordinarios que por cualquier concepto pudieran alle- 
garse. . . 

11. Gestionar el mayor iiicreinento del patrimonio universitario. así 
como el aumento de los ingresos de la Institución. 

111. Las facultades que sean cooexas con las anteriores. 
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109 E l  articulo 8Q de la propia Ley dispone que al Consejo Uni- 
versitario corresponde entre otras facultades, "conocer de cualquier asun- 
to que no sea de la competencia de alguna otra autoridad universitaria" 
(fracción 111). 

V. Regimen juridico al que están siijetos los ininirebles que forfiia?~ fiarfe 
integrante del patriinonio ziniversitario. 

119 El régimen legal de los inmuebles que forman parte integrante 
del patrinionio universitario está prescrito por el articulo 16 de la Ley 
Orgáiiica en vigor, que a la letra dice: 

"Los inmuebles que formen parte del patriinonio universitario y que 
estén destinados a sus servicios, serán inalie~iables e iinprescriptiblcs y 
sobre ellos no podrá constituir la Institución ningún gravamen. 

Cuando alguno de los inmuebles citados deje de ser utilizable para 
los servicios indicados, el Patronato podrá declararlo así y su resolii- 
ción,  r roto col izada, se inscribirá en el Registro Público de la propiedad 
correspoiidiente. A partir de este nioinento los inmuebles desafectados :l:ic- 
darán eii la situación jurídica de bienes de propiedad privada (le la 
Universidad, sujetos íntegramente a Iris disposiciones del derecho coriirin". 

129 La disposición transcrita en el punto anterior suscita, al ser in- 
terpretada para lograr su correcta aplicación, las siguientes 

CUESTIONES : 

1. Afcance de esta disposición: 

1Q Respecto a los inmuebles destinados a un servicio. 
29 Respecto a los demás ininuebles. 

11. 2 Se halla limitado el alcance del transcrito articulo 16 de la Ley 
Orgáriica eii vigor, por la última parte del inciso a )  del articulo 43 de 
la Ley Orgánica de 1929 y, por tanto, sujetos los inmuebles de la Uni- 
versidad al régimen de los bienes federales? 

111. Si la respuesta a la cuestión del punto 11 es negativa, ;qué 
autoridades universitarias son competentes para ejecutar la disposición 
de los bieiies y a qué formalidades deberán sujetarse? 

Para responder a estas cuestiones se elabora el siguiente 
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ESTUDIO : 

1. Alcance de lo disptiesto en el ayticulo 16'J de la Ley Orgánica en vigor. 

lo  El régimen de inalienabilidad e imprescriptibilidad que estatuye 
el primer párrafo del articulo 16, como se desprende claramente de In 
letra del propio articulo, se refiere sólo a los bienes inmuebles qne for- 
man parte del patrinionio universitario y que están destinados a un ser- 
vicio, y en tanto dichos bienes no sean desafectados a tal servicio con 
apego a las formalidades prescritas en el párrafo final del mismo articulo. 

29 La inalienabilidad e iniprescriptibilidad referida de modo expreso 
y limitado a los bienes destinados a un servicio que no sean desafeciados 
<le1 inisi~io, permite concluir, a contrario se~zsti, que los deinás iniiiuebles 
no están sujetos a diclio réginien de inalieiiabilidad e imprescriptibilidad. 

39 Por tanto: los inmuebles desaiectados al servicio al que estuvie- 
ren destinados y los inmuebles no destinados a un servicio, se rigen por 
el derecho común y, confornie a éste, podrán ser libremente gravados, 
prescritos y enajenados. 

11. Respcrto a si el orfírulo 16 de la Ley en vigor es liinifado por la 
parte f:iial del inciso a )  del arficrilo 43 de la Ley Orgánica de 1929. en 
razón de lo dispuesto por el articulo 7Q transitorio de la Ley en vigor, 
preceptos estos qiie quedaron tjanscritos cii los puntos 49 y 5Q del capi- 
tulo ELEMENTOS de este estudio, cabe afirmar: 

Aunque en apariencia, por virtud de lo tlispiiesto en el articulo 7Q 
transitorio de la Ley en vigor, la parte final del iiiciso a )  del articulo 43 
de la Ley Orgánica de 1929 limita lo dispiiesto por el articulo 16 de 
aqiiklla, considerado el fondo del problema se ve que dicha lii~zitacidn iio 
existe. Efectivamente, en apoyo de esta tesis pueden ser dadas las siguieii- 
tes razones : 

.4. El articulo 70 transitorio de la Lcy en vigor dice que se deroga 
la Ley Orgánica de 1933, con excepción Iiecha de las disposiciones a las 
que se refiere la fracción 1 del articulo 15 de aquel ordenamiento. 

La fracción 1 del articulo 15 ~~iericioii:~<lo dispone que constituirán 
parte del patriiiionio de la Universidad "ios iiiiiiueblcs y ciéditos que ac- 
tualmente son de su propiedad en virtud de h:il>érseles afectado para la 
constitucióii de su patrinioiiio, por las 1.eycs (le 10 de julio de 1929 y 
de 19 de octiibre de 1933". 

Ahora bien, este articulo 15 se reiiere esciiisivamciite a la integra- 
ción del patrimonio uiiiversitario y para nada alude al régimen jurídico 
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al que deban sujetarse los inmuebles que formen parte de dicho patn- 
monio. Esta circunstancia hace ver que las disposiciones de las Leyes 
Orgánicas de 1929 y 1933 a las que remite el articulo 7? transitorio de 
la Ley vigente, serán aplicables en tanto que se refieran a la integración 
del patrimonio universitario, (que es la materia del articulo 15), pero 
no en cuanto ellas hagan mención del régimen jurídico de los bienes in- 
tegrantes de dicho patrimonio. 

Las razones que el legislador tuvo para redactar el artículo 79 tran- 
sitorio de la Ley actual dejando vigentes las disposiciones relativas a la 
integración del patrimonio universitario contenidas en las Leyes Orgá- 
nicas de 1929 y 1933, no son otras que conservar dentro del patrimonio 
universitario, los renglones de éste comprendidos en los artículos 43 de 
la Ley de 1929 y 89 y 99 de la Ley de 1933, sin necesidad de repetirlos 
en el articulo 15 en vigor, que se limita a adicionar dichos renglones 
con los que comprende en sus fracciones 11 a VII,  inclusive. 

B. Por lo demás, la limitación al aludido articulo 16, que emanaría 
de la parte final del inciso a )  del artículo 43 de la Ley de 1929, es in- 
operante no obstante que la remisión hecha po re1 articulo 79 transitorio 
de la Ley en vigor, no se entienda en los términos fijados en el punto 
anterior. Dicha inoperatibilidad se deriva de que, según se desprende 
de la letra del multicitado articulo 79 transitorio de la Ley de 1945, se 
refiere sólo a la derogación de la de 1933, y de ninguna manera a la de 
1929, la que, en virtud del articulo 29 transitorio de la Ley de 1933, quedó 
abrogada. Esta abrogación es clara por lo qne hace a la naturaleza de 
la propiedad mencionada y al consiguiente régimen legal que el inciso a)  
del articulo 43 de la Ley de 1929 atribuye a los bieties de la Universidad, 
porque comparado este articulo con el 89 de la Ley de 1933, se verá que 
éste es reproducción de aquél, del cual sólo se diferencia por haber su- 
primido, precisamente, la afirmación de que los bienes de la Universidad 
son de propiedad nacional y la de que su régimen juridico es el mismo 
que el de los bienes federales. Esto hace ver claramente la intención del 
legislador de despojar a los inmuebles del patrimonio universitario de su 
carácter de bienes de propiedad nacional. 

Por otra parte, las razones por las cuales la Ley de 1929 hablaba 
de que formarían parte del patrimonio de la Universidad "los inmue- 
bles de propiedad nacional que ocupan actualmente las Facultades, Es- 
cuelas, Institutos de Investigación, etc.", son bien claras. Hasta antes de 
la fecha de promulgación de la Ley de 1929, la Universidad, creada por la 
Ley de 1910, no existía como entidad descentralizada y autónoma, sino 
como una dependencia del Gobierno Federal. Dc ahí que los inmuebles 
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eti los que estableció sus dependencias fueran, por fuerza, de propiedad 
nacioiial y que ellos estuvieran sujetos al régimen estatuido para estos 
bienes. La Ley de 1929 que por ~ r i m e r a  vez otorgó a la Universidad 
los caracteres de descentralización y autonomia, tuvo que hacer mención 
a los inmuebles de "propiedad nacional" que hasta esa fecha ocuparon 
las dependencias de la Universidad, pero desde este niomento los men- 
cionados bienes dejaron de ser de propiedad nacional para pasar a for- 
mar parte del patrimoiiia universitario, según lo dispone la propia Ley 
en su articulo 43. En reconocimiento de esta Última circunstancia, las 
L.eyes de 1933 y de 1945 dejaron de hablar de bienes de propiedad 
nacional para referirse exclusivamente, en sns articulas 89 y 90 la pri- 
mera, )- 150 la segunda, al patritnonio universitario. Al hacerlo así el 
legislador consideró, con justicia y razón, que aunque el origen de los 
bienes inmuebles que forman partc del patrinionio utiiversitario era la 
propiedad nacional, desde el momento en que la Universidad dejó de 
ser depeiidencia directa y centralizada del Gobierno Federal, para con- 
vertirse en institucióii descentralizada y autónoma, los bienes perdieron 
su origen nacioiial para pasar a forriiar parte del patriinonio de la nueva 
Instituciiiii. 

C. La tnencioi;;idi remisión lieclia a las Leyes anteriores por el ar- 
ticulo 79 tratisitorio de la Ley en vigor, no debe ser referida a su articulo 
16, pues, además de lo que en contra de dicha pretensión se arguye 
en los puntos anteriores, lo dispuesto por el artículo 16 es incompatible 
coi1 lo mandado poro el inciso a) del articulo 43 de la Ley de 1929. 
Dicha inconipatihilidad entre lo dispuesto por ambos conceptos obedece 
a que: 

a) El régimen legal de los bienes de propiedad federal no se agota 
en la imprescriptibilidad, ingravabilidad e inalieriabilidad de los mismos, 
de que habla el articulo 16. Dicho régimen, en efecto, se constituye con 
otras notas no menos importantes que na es este el sitio de atializar. 

b) Es evidente que el autor dc la Ley de 1945 quiso crear un ré- 
gimen legal propio y característico para los bienes itimuebles del patri- 
monio universitario, pues de no haber tenido esta intención, habría re- 
petido lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de 1929 y no habría pres- 
crito lo dispuesto e11 el párrafo 29 del artíciilo 16. 

Por tanto: la disposición del inciso a )  del articulo 43 de la Ley 
de 1929, in fine, no debe ser incluida entre las disposiciones a las que 
alude la fracción 1 del articulo 15 de la Ley en vigor, remitido a las 
Leyes anteriores por su articulo 70 transitorio. 
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D. Pero, ni aun interpretando de modo diverso los artículos 79 tran- 
sitorio y 15, fracción 1 de la Ley de 1945, puede ser admitido que la 
di~posición final del inciso a )  del articulo 43 de la Ley de 1929 limite 
al 16 de la Ley en vigor, pues aquel articulo prescribió la aplicación de! 
~ ig imen  legal de los bienes de propiedad federal a los iiimucbles de la 
Universidad, có!o en tanto que dicho régimen fuera compatible con los 
preceptos de la propia Ley. 

Aliora bien, se vió en el punto 111 del capitulo de Elementos que 
se recabaron para hacer este estudio, que tanto la Ley en vigor como 
la de 1933 y la de 1929 han dado a la Universidad el carácter de ins- 
t i t ~ ~ c i ó n  drsrrtttralimda y la han dotado de plciia capacidad j~iridica. Estas 
dos caracteristicas legales de la Uiiiversidad la dotan de fisonomia juri- 
dica propia y le dan a su actuación un contenido integrado por atribu- 
ciones acordes con aquellas caracteristicas. Por ello es necesario analizar 
brevrrnente en qué consiste la descentralización y la capacidad univer- 
sitarias, para ver si la limitación que se derivaría del articulo 43 inciso 
a )  dc la Ley de 1929 es coinpatible con ellas. 

a )  Nuestra doctrina considera la desceiitralización administrativa 
mi s  que una forma definitiva de organización, una tendencia para con- 
ciliar dos situaciones extremas, que son, por una parte, la centralización 
rigicla, y, por la otra, la gestión independiente de los iiitereses colectivos 
por organizacioiies particulares. 

a )  Las primordiales finalidades de la desceiitralización adiiiinistra- 
liva son : 

10 Permitir que el Estado dé satisfacción a las ideas democráticas. 
29 Hacer más eficaz la realización de sus atribuciones. 
30 Permitir que la adniinistración pública ericotiiiende a elen~ei~tos 

con preparación suficieiite la atención de los actos de naturaleza téciiica. 
49 Permitir que la administración se descargue de algunas de sus 

laboi-es. 
b) Los caracteres eseiiciales de la descentralización son: 
19) La existencia de una personalidad juridica especial. 
2?) La existencia de un patriinonio propio. 
39) La  iiiexistencia de una relación jerárquica que vincule a los 

funcionarios y a los rmplcados de la institución descentralizada con los 
de la administración. 

c) La doctrina y el derecho positivo distinguen en la descentrali- 
zacióx las siguieiites niodalidades: 

lo) Por región. 
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20) Por servicio. 
3 Q )  Por  colaboración. 
d )  La Universidad Nacional Autóiioma de México, como iristitu- 

ción pública descentralizada, reviste la modalidad <le desceiitralizarión por 
servicio, en cuya virtud el Estado Ic encomienda la satisfacción de ne- 
cesidades de orden general, que requiere procedimientos técnicos al al- 
cance úi~icarnente de fuucionaiios que cuenten can preparación especial. 

e )  Soii diversos y variados los caracteres distintivos de este tipo de 
instituciones descentralizadas, pero para los fines de este estudio coi?- 
viene destacar los siguientes: 

19 La institución cuenta con patrimoiiio especial independiente del 
general del Estado. 

20 E l  control que el Estado ejerce sobre la institución púb!ica des- 
ceiitralizada se limita a la vigilancia de la legalidad de sus actos. 

30 Los funcionarios de la institución descentralizada piiedrn usar 
de poder discrecional pa;a la decisión y ejecución de sus atribuciones, 
J. no están supeditadas al poder del Estado. 

b) La capacidad es la idoneidad de una persona para ser sujeto de 
derechos y obligaciones. Tratándose de instituciorirs descentralizadas cu- 
ya personalidad es creada por un acto unilateral del Estado, su capacidad 
juridica debe ser instituída y limitada sólo por el correspondiente orde- 
namiento legal, que a! efecto deberá inspirarse únicamente eri la espe- 
cialidad del objeto de la institución. 

Por  el examen de lo dicho en renglones anteriores sobre el niodo 
como debeii ser entendidas 13 descentralización y la capacidad de la Uni- 
versidad, se podrá coniprobar que la aplicacióii del régimeii jiiridico de 
los bienes de propiedad federal a los inniuebles de la Universidad, es 
incompatible con su carácter y su capacidad de institución desceiitrallzada. 

E n  efecto, dicha incompatibilad se nianifiesta porque: 
Primero. El  Estado no satisfaría denlocritica, eficaz, iii técnicainen- 

te sus atribuciones, ni tampoco se descargaiá de parte dc sus labores: lo 
que pugna con las primordiales finalidades de toda institución descen- 
tralizada ; 

Segundo. Se mermaría, sin razones fundamentales para ello, la per- 
sonalidad juridica de la Universidad, restringiendo el derecho de pro- 
piedad que ella tiene sol~re su patrimonio, vinculando jerárquicamente 
los funcionarios universitarios a los giil>ernameiitales, circiinstancias que 
pugnan con los caracteres esenciales del régimen de descentralización; 
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Tercero. Dejaría de existir independencia entre el patrimonio de 
la Universidad y el general del Estado, éste ejercería sobre aquélla un 
control exorbitante a la mera vigilancia de la legalidad de sus actos y 
los funcionarios universitarios carecerían de poder discrecional para la 
decisión y la ejecución de sus atribuciones; condiciones éstas que pug- 
nan con los caracteres propios y distintivos del régimen de descentrali- 
zación por servicio ; 

Cuarto. La natural capacidad de la Universidad se limitaría sin ra- 
zón alguna, por no exigir dicha limitación la finalidad que la Ley en- 
comienda perseguir a la Universidad, ya que no es necesario restringir 
su capacidad para disponer libremente de sus inmuebles, con el objeto 
de que la institución imparta educación superior para formar profesio- 
nistas, investigadores, etc., etc. ; 

Quitato. La Universidad no podría ejercer con amplitud la facultad 
de organizarse como mejor lo estime, dentro de los lineamientos genera- 
les señalados por la Ley en vigor, según lo Aispuesto por el articulo 29, 
fracción 1 de la misma; y 

Sexto. El Patronato de la Universidad no podría gestionar, dentro 
de márgenes de libertad, el mayor incremento del patrimonio universi- 
tario y el aumento de los ingresos de la institución, en uso de las fa- 
cultades que le conceden las fracciones VI1 y VI11 del articulo 109 de 
la Ley Orgánica vigente. 

111. Fundada la capacidad de la Universidad para disponer libre- 
mente de sus bienes, toca resolver ahora la últiiria de las cuestiones plan- 
teadas, o sea la relativa a las autoridades universitarias conlpetentcs paro 
intervenir a la disposición de los innzuebles, así como las for+nalidades 
que deban ser llenadas. 

19 Dentro de las facultades otorgadas al Patronato por el articulo 
109 de la Ley vigente no aparece consignada la de disponer (enajenar, 
gravar, etc.) de los inmuchles del patrimonio universitario. 

No obstante, podiiase considerar que dicha facultad se encuentra 
implícita entre las concedidas por las fracciones VI1 y VI11 del men- 
cionado articulo 109, las que, según ya se dió a conocer, lo cdpacitan 
para gestionar cl mayor incremento del patrin~onio universitario, el au- 
mento de los ingresos de la institución y, además, le dan facultad para 
obrar en conexión con éstas y con el resto de sus atribuciones. 

E s  natural que si el Patronato "necesita" disponer de los bienes 
de la Universidad para cumplir su misión de incrementar el patrimo- 
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nio universitario y logra el aumento de los ingresos de éste, no halle 
en una interpretación curialesca de la ley, obstáculo para reaiizar li- 
breinerite dicha disposición de bienes. 

E s  verdad que la fracción 1 del articulo 13 de la Ley de 1929 fa- 
culta expresamente al Consejo Universitario para constituir gravámenes 
sobre los bienes de la Universidad, o para enajenarlos, y que el articii- 
lo 8Qde la Ley Orgánica de 1915, que enumera las facultades del inen- 
cionado Consejo, iio dice nada sol~re el particular, lo que hace pensar 
que la intención del legislador iué quitar a las autoiidades universita- 
rias la mencionada facultad para gravar y enajenar los bienes de la ins- 
titución. Sin embargo, precisa tomar en cuenta que la Ley de 1945 se 
estructuró sobre bases de organización totaliiiente difei-entes a las quc 
sirvieron de apoyo a la Ley de 1919, pues eii aqublla se creó una nueva 
antoridad (el Patronato Universitario), dotada de atribuciones especíii- 
cas, claras y nianifiestas con el evidente propósito de desiigar, hasta don- 
de las limitaciones prácticas lo permitan, el manejo iinancieio y econó- 
mico (le la Universidad, de los deiiiás aspectos funcio~iales <le la misma. 
Muy probablemente obedeció a un descuido del legislador no haber con- 
signarlo dicha facultad expresa entre la lista de las otorgadas al Patronato. 

&las, de una o de otra manera, esta conclusión se deriva de iina 
interpretación jurídica que, por elaborada, parecerá, quizá, iin tanto ar- 
tificiosa. Por  razones obvias, y dado que la cuestión es dudosa, al Pa- 
tronato no le conviene asumir, en casos generales, iina responsabilidad 
iie tanta trascendencia como es la enajenación o gravamen de los I~ienes 
del patrimonio encomendado a su cuidado. Por ello precisa averiguar 
si cotifoinie a la Ley en vigor alguna de las otras nutorida~les univer- 
silarias posee la iacultad mencionada y debe, por ello, compartii dicha 
responsabilidad. 

Eii concepto del autor de este trabajo, tal facultad está expresa- 
niente concedida al Consejo Universitario, pues, de acuerdo con 1; irac- 
cióii 111 del articulo So de la Ley en \.igor, diclia autoridad tiiiie fa- 
cultad para cotzocey de cziniquier asunto que n o  sea de la coinpcinicia 
de  aigt<na otra autoridad ztniuersitaria. 

En tal virtud, cuando, en casos generales, se trate de la disposición 
de iniiiuebles del patrimonio universitario, la propssicióii de veiitas he- 
cha por el Patronato o por alguna otra autoridad universitaria, deberá 
ser ratificada por el Conspjo Universitario en uso de la facultad q i ~ e  
le concede la inelicionada fracción 11 del artículo 8" Como los I~ieiies 
inmuebles que se Iiayan de vender habrán sido pre~ianiente dcsa~ecixclos 
al servicio al que se les Iiubiire destinado, y por tanto se regirir; por el 
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derecho común, las formalidades observables en este caso serán las que 
se deriven del mencionado derecho común, y la autoridad que las prac- 
tique, el Patronato, de acueido con lo dispuesto por la parte final del 
articulo 16 de la Ley vigente. 

29 Si la disposición (enajenación o gravamen) de los bienes e s  
motivada por la fundación y construcción de la Ciudad Universitaria, 
el órgano facultado para realizarlo será el Patronato Universitario, se- 
gún lo dispuesto por el articulo 79 de la Ley sobre Fundaci6n y Cons- 
trucción de la Ciudad Universitaria. 

En  este caso, la única formalidad extraña al derecho común que el 
Patronato debe observar será, de acuerdo con el inciso e)  del mismo 
articulo 70, la consistente en que la disposición de los inmuebles se haga 
por medio de subasta pública, y de acuerdo con las reglas que el propio 
Patronato dicte. 

39 Resueltas como queda apuntado las cuestiones planteadas, pue- 
den ser afirmadas las siguientes 

1. Los inmuebles que forman parte integrante del patronato univer- 
sitario, son de dos clases: 

19 Inmuebles que están destinados a un servicio; y 
29 Los demás inmuebles. 

11. Los inmuebles destinados a un servicio son, citando cese su uti- 
lidad para tal servicio, desafectables al mismo por el Patronato Univer- 
sitario. La resolución de desafectación será protocolizada e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

11. Los inmuebles destinados a un servicio son, en tanto que no se 
protocolice y registre la resolución de desafectación al mismo, inalie- 
nables e imprescriptibles, y sobre ellos no podrá constituir la Univer- 
sidad gravamen alguno. 

IV. Los inmuebles que hayan sido desafectados al servicio al que 
estuvieren destinados y los demás inmuebles se rigen conforme al de- 
recho común, y de acuerdo con éste podrán ser librenzente enajenados, 
gravados o prescritos por la Universidad, atento a lo dispuesto por el 
articulo 16 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en vigor. 

V. No existe limitación a lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley 
Orgánica en vigor, por la parte final del inciso a) del articulo 43 de la 
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Ley Orgánica de 1929, en razón de lo mandado por los articulas 7? 
transitorio y 15, fracción 1, del ordeiiaiiiiento piiiiier~nieiitr cit::d«. E n  
tal virtiid, los iiriwiir6les del l>ri!rirrionio tiizivc;sitnrio IZO estdii sujetos 
al nlisiiio régiiiien jliridico qiie los iiiiriiici>lcs dc  propiedad jr,dcral. 

L a  inexisteiicia de  la iiiencioiiada liiiiitaci6n se aiiriiia porque: 
l Q  Seria un error de iiiterpretnción sisteiiiática referir u;ia dispo- 

sición qiie estatuye un régiiiien jurídico para deteri~iinada c1:i.e de bic- 
nes (articulo 43-a de la Ley Orgáiiica de 1929) a un rorijiinto de pre- 
ceptos qiie 11;escribcii excliisivaniente la foriiia de integrar uii patriiiionio 
(articiilu 15 de la Ley Orgáiiica vigente). 

2Q Las disposiciones de la Ley Orgánica de  19Z) sor1 inoperantes. 
ya que ella fuk ahogada  por el articulo 2Q transitorio (le la Ley Orgá- 
nica de 1933, y el artículo 70 transitoiio de ln I.ey Orgátiic:! de 1945 
só!o se 1-efiere a la derogación de la Ley (le 1933. 

3Q Existen nuriicrosas razones que explicaii con clarida<l los rnoti- 
vos por los que la Ley Orgáiiica de 1929 dispiiso que el patriiiiotiio iiiii- 

versitario s r  iiitegrarin con bienes de propic<lad nacioiial, y estatuyó 
para dichos Liicrics un ri.giiiieii legal seniejantc al qiie rige los I~ienes 
de la T~ccleracióii. 

lo Existe iiicoiiip3tibili<lad niaterinl entre lo (lispiirsto por los ar -  
tículos 16 de la Ley vigente y 4 iiiciso n) iiz fliir de la Lcy (le 1929. 

1-sta iiicoiiipntibilidad entre las <Iisl>osicioi~es de aiiilios preceptos 
se fiiniin cii que:  

' 1 )  !il rtgiiiien 1eg;il <le los bienes de ljru~jledad federal no se agota 
en In iniprescriptil)iIid;~~i, iiigravabiiidacl e iiialiriial~ilidacl dc los iiiisiiios, 
de  que Iiabla el articiilo 16. 

B) ITs eviclerite la iiitcncióii que tuvo e! aiitor de !a 1 . c ~  <le 1945 
para crear iin régiiiieii leg;il pi-opio y carricttristico aplicable a los bie- 
ces iriiiiuibles del patriiiiuiii~> uiiivcrsitario. 

50 Taiiibibn existe i~icoiiipatil>iiiil:id en?:? la liiiiitnción rlue se de- 
rivaria de In parte filial del iiiciso n)  del articulo 43  <le la 1 . e ~  dc 1929 
sobre r! ai-ticiilo 16 (le la Ley actual, respecto a l o  c:irnctircs de la 
Uiii\.ersida<l coiiio institución desceiiti-alizacla dotad:! de plciia cayiacichd 
juridica. 

VI. Ciicizdo sc trote de la disposiciiiit de illilrzicblcs del pn!riilioiiio 
zinir,ci.sitn~io, p a ~ n  cosos q~.tirrnlcs, la propnsicióiz de cizojctraci<jiz o de 
grnsiailicn lrcrha poi- el Pa!runn!n 11 poi, nigirna otro arifouidnd ziiii;,cvsi- 
tario deberá ser ~ntiflcadn por cl Coizsrjo I.'nincrsiforio e:? Ir.ro (II. In fn- 
cultod que le concede IB fracción 111 dcl arficzilo S" de  la Le)) zii{jL.ittr. 
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V I I .  L ~ J  fornzalidadcs observables en el caso al que se refiere el 
puxto anterior, serán las derivadas del derecho común y la autoridad 
qne las Practique será el Patroizato, con apoyo en lo dispuesto por la 
parfe final del articulo 16 de la Ley en Ggm. 

VIII. S i  la disposición (enajenación o gravamen) de los bienes es 
inotivada por la fundación y construcción de la Ciudad Universitaria, el 
órgano facultado para realizarla será el Patronato Uniwersz'tario, en atere- 
ción a lo mandado por el articulo 7Q de la Ley sobre Fundación y Cons- 
trucción de la Ciudad Universitaria. 

I X .  La disposición de los bienes en el caso al que se refiere el punto 
anterior delicrá efectuarse por inedio de subasta pública y con apego a 
las rcglas que dicte el propio Patronato, en atención a lo ordenado por 
el articuio 7P, inciso e) de la mencionada Ley sobre Fundación y Cons- 
trucc~ón de la Ciudad Universitaria. 
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